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DE LA PROVINCIA DÉ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego quo los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA-LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta de] dia 10 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PUOVINCIA 

SECCION DE FOMENTO. 

E n vi r tud de solicitud presentada | 
en este Gobierno c i v i l de provincia 
por D . Isidoro 3arc ia , vecino de es
ta capital, renunciando al registro 
de la mina de hulla llamada Rosita, 
sita en té rmino de Collejo de Ordás , 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás; he acordado acceder á lo so
licitado, declarando franco, l ibre y 
registrable el pe r íme t ro que dicha 
mina comprende. 

Lo qae he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 30 de Marzo de 1887. 
SU Qoliernador, 

Xílunt'du Garvín. 

Por providencias do osta fecha 
ha acordado admitir las renuncias 
presentadas por D. Juan O r d o ñ e z , 
como apoderado de D. Alfonso Gar
cía Morales, vecinos de esta ciudad, 
registrador de las míuas de a luv io 
nes auriferns llamadas Esperanza, 
María y £uc ia , sitas en t é rmino de 
Yoniego y Priaranza, Ayuu tamien-
to de Luci l lo y Priaranza la prime
ra; Torneros de l a Valder ía , Ayun
tamiento de Castrocontrigo la se
gunda; O ñ o n i e g o , Ayuntamiento 
de Luci l lo la tercera; y sitios de la 
junta üe los ríos Llamas y Duerna; 

sierra de Valdería y junta de los rios 
Llamas y Duerna respectivamente, 
declarando franco y registrable e l 
terreno que las mismas comprenden 

L o que he d ispues tó se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico. 

León 4 de A b r i l de 1887. 
E l Qobornador, 

Kleurdo García. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 2 DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Rodr íguez Vázquez, García Te-
gerina, Criado, Almuzara , Moran, 

.Alonso Franco, Alvarez, Canseco, 
García Gómez, Cañón , Delás y P é 
rez de Balbuena, y le ída el acta de 
la anterior, l l amó el Sr. Criado la 
a tenc ión acerca del n ú m e r o do se
siones que se suponen acordadas en 
la de ayer, que s e g ú n parece no son 
14 sino 12. Con este motivo s u r g i ó 
una l igera discus ión en que tomó 
parto el Sr . Almuzara , y esplicado 
quo primeramente so hab ía dicho 
fueran 12 y después 14, se aprobó 
el acta, quedando resuelto que séau 
14 las del actual período semestral. 

Se excusó la asistencia de los se
ñores Martiuoz Caballero, Ruiz Cea, 
Valcarco y Pérez Fernandez, que
dando admitidas las excusas. 

So dió lectura de varios d i c t á m e 
nes do las Comisiones de Goberna
ción y de Hacienda, que so dejaron 
sobre la Mesa conformo al Reg la 
mento. 

Pasó á la Comisión de Fomento 
para dictamen una instancia del 
contratista del trozo 4.° de la carre

tera de Boñar , para que se procoda 
á su recepc ión definit iva. 

A la de Hacienda para informe se 
acordó pasar una carta de testa
mentaria del señor Arguel lo , sobre 
l a adquis ic ión de su Biblioteca. 

Se acordó tener en cuenta una 
instancia de D. Luis Alvarez Toral , 
solicitando la plaza vacante en la 
Sección de Obras, ó siis resultas. 

Hecho presente por la Presiden
cia quo podrían declararse urgentes 
los d ic t ámenes leídos, á fin do ir 
adelantando el despacho do los asun

tos, manifestó el Sr . Pérez de B a l 
buena que él necesitaba examinar
los y quer ía combatir a lguno, y cu 
su vista se acordó estar á lo re
suelto. 

R o g ó el Sr. Presidente á las C o 
misiones que procuraran adelantar 
sus d ic támenes , y á los Sres. D i p u 
tados que asistiesen con pun tua l i 
dad á las sesiones. 

N o habiendo mas asuntos de que 
tratar so l evan tó la s e s ión . 

León 5 do A b r i l de 1887.—El Se 
cretario, Leopoldo G a r c í a . 

CONTADURÍA D E LOS F O N D O S 
DEL FEESUPUESTO PHOVINCIAL. 

MBS de Abril del año eeonúmieo 
DE 188IÍ Á 87. 

Distribución de fondos por capilidos para salis/acer las obligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segnnda de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
0." 
7.° 
S." 
9.° 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Ins t rucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Ciintidatlcft. 

Pesólas Ccntd. 

0.000 
11.000 
8.000 
1.500 
7.000 

25.887 
10.000 
2.000 

50.000 
14.000 
7.000 

Total 145.387 » 

León 30 do Marzo de 1887.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla. 

L a Diputación provincial en sesión do 4 del actual acordó aprobar l a 
d is t r ibuc ión de fondos para el presente mes, la que arroja un total de 
145.387 pesetas.—El Presidente, Natal io Redondo.—El Diputado Secre
tario, J . Francisco Pérez do Balbuena. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Lean. 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
É x c i n o . . Ayuntamiento de esta 
capital durante!el mes de Febrero 
ú l t i m o . 

SESION ORDINARIA. DEL DIA 6. 

Presidencia del Sr . Alcalde 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de diez señores Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta do 
la anterior. 

Se autoriza al Sr . Secretario para 
nombrar un escribiente temporero 
que supla al de plant i l la durante su 
enfermedad. 

Se acuerda que el Arquitecto h a 
g a el proyecto y presupuesto para 
el arreglo de la acera del Rastro 
Viejo . 

Se acuerda el podar las negril las 
que hay en los paseos púb l icos . 

Se acuerda arenar con arena r a 
ja uno de los paseos de la calle de 
Ordoño II. 

Se aprobaron los arriendos cele
brados por el Sr . Comisario de l i m 
pieza para el barrido y aprovecha
mientos de abonos de algunas pla
zuelas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se acuerda pagar, p rév io el V.° B.° 
del Presidente de l a Comisión de 
Policía, la relación valorada n ú m e 
ro 3 de las obras de l a alcantarilla 
de la calle de San Marcelo. 

Pasaron á informe de la Comisión 
de Hacienda diferentes asuntos que 
necesitan dictamen. 

SESION DEI. DIA 15. 

Presidencia del &r. Alcalde 

Se abrió esta ses ión , que se cele-
I r a en vir tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley , 
con asistencia de once señores Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la anterior. 

Se acuerda colocar algunos asien
tos en el paseo del Parque. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda formule y presente el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el p róx imo ejercicio. 

Se acuerda reponer los árboles 
que se hayan perdido en el paseo 
del Parque y en las m á r g e n e s de los 
r íos y caminos. 

Se acuerda recomponer una esta
cada del rio Bernesga. 

Queda enterado el Ayt intamieuto 
del estado de fondos. 

Quedaron sobre l a mesa para la 
sesión próx ima las bases para el ar

reglo de la r ec l amac ión referente á 
la propiedad de la plazuela de San 
Marcelo. 

Por m a y o r í a en v o t a c i ó n ordina
ria se autoriza l a apertura do un 
cauce para d e s a g ü e de u n prado 
p r ó x i m o á Sari Marcos. 

Como reclama e l Ayuntamiento 
do Sabadell se acuerda exc lu i r del 
alistamiento de esta capital^ á un 
religioso profeso dé las Escuelas 
Pias. 

Se aprueba l a tasac ión dada por el 
Sr . Arquitecto á una faja de terreno 
de l a propiedad, del Sr . Pallares q u é 
se ha tomado para el ensanche de l a 
calle de Cascaler ía , y se acuerda el 
pago con cargo al capí tu lo de ex
propiaciones. 

Pasaron á las Comisiones de H a 
cienda y Policía diferentes asuntos 
que exigen d i c t á m e n . 

J U N T A M U N I C I P A L . 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión, p r év i a segun
da convocatoria, hecha como dispo
ne el art. 149 de l a ley munic ipa l , 
con asistencia de diez señores C o n 
cejales y c inco Vocales asociados. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se leyeron los a r t ícu los 146 hasta 
el 150 de l a ley municipal . 

Se leyó el presupuesto adicional 
del ejercicio corriente, aprobado por 
el Ayuntamiento, y sin d iscus ión y 
por unanimidad fué aprobado por la 
Junta municipal . 

SESION OIÍDIIfARlA DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de diez señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
la anterior. 

Se acuerda reproducir las comu
nicaciones que se han pasado al S i n 
dicato de la presa de San Isidro á 
fin de evitar e l desbordamiento de 
las aguas en la E r a del Moro y 
afueras del Cast i l lo . 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
gratificar al Capataz de los obreros 
de plantilla por los trabajos extraor
dinarios que ha prestado en l a cons
t rucc ión de adoquinado de madera 
y aceras de asfalto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se suspend ió hasta la sesión p r ó 
xima la discusión de las bases para 
el arreglo de la rec lamac ión de los 
señores Fernandez y A n d r é s . 

Pasaron á informe de la Comisión 
do Policía algunas solicitudes y 
planos referentes á obras. 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Quedó enterado el Ayun tamien to ' 
de haber sido autorizado el presu
puesto adicional del ejercicio cor 
riente. 

Se acuerda suspender la cocina 
económica . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del.estado de fondos y aprobó l á 
dis t r ibución por capí tu los y a r t í c u - ' 
los para las atenciones del mes p r ó 
x imo. 

Se acordó que pase á informe del 
Arquitecto una proposición presen
tada para l a c o n s t r u c c i ó n de a l g u 
nas alcantari l lasypozos de registro. 

E n vi r tud de lo dispuesto en e l 
art. 77 de la ley de Reclutamiento, 
se desestima l a solicitud de E leu te -
rio Pozo Campo, pidiendo que se re 
conozca á su hijo Segundo una e x 
cepción legal que no a legó en el ac
to del a clasif icación y declaración 
de soldados. 

Se aprobó l a subasta para la cons
t rucc ión de una atargea en l a calle 
del Escor ia l . 

De conformidad con lo informado 
por la Comisión de Policía y de 
acuerdo con el parecer del A r q u i 
tecto, se aprobó el plano para l a re
forma de la casa n ú m . 5 d é l a calle 
del Instituto: se autoriza l a reforma 
de la casa n ú m . 10 de l a calle de l a 
Capil la; se autorba la reforma de los 
huecos de l a casa n ú m . I t de l a 
Plaza Mayor ; se aprueban los p l a 
nos para l a reedificación de la casa 
n ú m . 23 de l a calle del Medio; se 
aprueba el proyecto para l a cons
t rucc ión de un urinario en l a plaza 
de Santo Domingo; y se acuerda e l 
trasplante de un árbol de l a calle de 
Ordoño II. 

Por m a y o r í a en vo tac ión n o m i 
nal , se aprueba el plano para l a 
cons t rucc ión de una casa en l a c a 
l le de San Marcelo. 

Se acuerda dar de p ró r roga hasta 
1.° de A b r i l para el pago del primer 
semestre del impuesto de bajadas 
de aguas. 

Por m a y o r í a en vo tac ión nominal 
se desecharon las bases para el ar
reglo de la r ec lamac ión , referente d 
l a propiedad del jardiní l lo y parte 
de la plazuela de San Marcelo, y se 
aprobó una proposic ión de avenen
c i a , presentada por d o s señores 
Concejales. 

Pasaron á informe de las C o m i -
sioués do Hacienda y Policía dife
rentes asuntos que se relacionan 
con los presupuestos y que se refie
ren á obras. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 28 de Febrero de 1887.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León .—Ses ión de 6 de Marzo de 
1887.—Aprobado el presente e x 
tracto: remí tase al Gobierno c i v i l . — 
J . R . del V a l l e . — P . A . del A . , J o s é 
Datas. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
Ayuntamiento de esta v i l l a d u 
rante el primer trimestre del a c 
tua l a ñ o económico . 

SESION DEL DIA 7 DE JULIO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Con asistencia de los Sres. Conce
jales D. Antonio, D . Esteban y don 
Celestino Cadenas, los Sres. B o r b u -
jo, Pérez y Huerga, se abr ió la ses ión 
y leida el acta de la anterior fué 
aprobada acordándose anunciar las 
vacantes de los cargos do Deposita
rio de los fondos del A y u n t a m i e n 
to y Recaudador de consumos por 
t é rmino de 8 dias. Por el Regidor 
síndico se propuso l a separac ión del 
Secretario del Ayuntamiento deses
t imándose l a pre tens ión por Cuatro 
votos contra tres. 

Teniendo en cuenta las ocupacio
nes propias de l a es tac ión se acordó 
celebrar en lo sucesivo las sesiones 
ordinarias los domingos á las nueve 
de l a m a ñ a n a . 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 17 

Bajo l a presidencia del Sr . A l c a l 
de y asistencia de toda la Corpo ia -
cion se abrió l a sesión, acordándose 
las altas y bajas que han de hacerse 
en el apéndice al amillaramiento y 
exponer al público por t é r m i n o de 
ocho dias el repartimiento de consu
mos para el corriente a ñ o . Se dió 
cuenta de una instancia de varios 
contribuyentes solicitando s e - l e s 
amillare por la riqueza con que figu
raban en e l a ñ o 1884-85 y se deje 
sin efecto la que se les a u m e n t ó en 
el a ñ o anterior á consecuencia de 
expediente que se i n s t ruyó por o c u l 
tac ión de riqueza siendo desestima
da por cuatro votos contra dos abs
ten iéndose de tomar parte en la v o 
tac ión como firmante do dicha i n s 
tancia, el Concejal D . M i g u e l H u e r 
g a . 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Con asistencia de toda la Corpo-
racionse abrió la sesión ap robándose 
l a anterior que fué leida. Piden tres 
señores Concejales que se abstenga 
de asistir á las sesiones el Concejal 
D . Esteban Cadenas, por haber sido 
incapacitado en sesión del 23 de 
Junio ú l t imo , con tes t ándose por el 
S r . Alcalde que no consideraba de 



jus t ic ia y lega l dicho acuerdo, y 
que s e g ú n los t é rminos del mismo 
podía y debía seguir d e s e m p e ñ a n d o 
su cargo, adhi r iéndose á esta mani 
festación los señores Cadenas (don 
Antonio) y Borbujo. 

E n v i r tud de no haberse presen
tado solicitadores á l o s cargos de 
Depositario y Recaudador se hizo el 
nombramiento relevando á los n o m 
brados de ñ a n z a . Quedó enterada la 
Corporación de haberse recihido las 
cédulas personales, acordándose su 
dis t r ibución, así como exponer al 
público por t é r m i n o de 8 dias el 
apéndice a l amillaramiento de que 
se dio cuenta. 

SESION DEL DIA 25 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de toda l a Corporación y leida el ac
ta de l a anterior fué aprobada. Que
dó enterada la Corporación de una 
comun icac ión de la Adminis t rac ión 
deCoutribuciones imponiéndola una 
multa por no haber presentado el 
repartimiento de territorial. 

Se nombró Regidor interventor y 
acordó l a Corporación componer el 
arca de los fondos municipales que
dando citada 4 sesión extraordina
r ia para el dia siguiente. 

Se dió cuenta por el Secretario 
de que tres señores Concejales se 
negaban á firmar l a sesión del dia 
17. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 26 

encontrando arreglado á ins t ruc
ción e l reparto presentado propuso 
á la Corporación su aprobación y ex
posic ión a l públ ico por t é r m i n o de 
8 dias, y asi se 'acordó por cuatro 
votos contra tres. 

SESION DEL DIA 1." DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Borbujo, D . Antonio y 
D . Esteban Cadenas y leida el acta 
de la anterior fué aprobada. Se for
maron las listas para e l nombra
miento de la asamblea de asociados 
acordándose dividir e l distrito en 
seis secciones, disignando el n ú m e 
ro de vocales de cada una y la p u 
blicación de este acuerdo. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 4. 

Se abrió l a sesión bajo la presi
dencia del S r . Alcalde y asistencia 
de tres Concejales, se dió cuenta 
de ño haberse presentado reclama
ción alguna al repartimiento de ter
ritorial acordándose se remita á la 
Adminis t rac ión de Contribuciones 
autorizando al Secretario p'ira pre
sentarlo en dicha oficina abonándole 
por r a zón de gastos 20 pesetas por 
cuenta del art. 7.° del cap. 2.° del 
presupuesto ampliado á qué perte
nece el servicio. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 8. 

Se abrió l a sesión bajo l a presi- | 
dencia del Sr . Alcalde y asistencia I 
de toda l a Corporación, l eyéndose | 
el acta de la anterior que fué apro- j 
bada. Se aprueba el repartimiento | 
de consumos para el corriente año y ' 
apéndice a l amillaramiento á los . 
que no se p resen tó rec lamación a l - ! 
guna y se acordó remitir e l primero 
á la Admin i s t rac ión de Propiedades 
y el segundo entregarle á l a Junta 
pericial para la formación del repar
to de territorial quedando citada l a 
Corporación á sesión para el dia s i 
guiente. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 27 

Bajo la presidencia del Sr . A l c a l 
de y asistencia do toda la Corpora
ción, se abrió l a sesión y dada c u e n 
ta del ropartimiento de terr i tor ia l 
se manifestó por tres señores C o n 
cejales que no estaban conformes 
con él por haberse formado con a r 
reglo á la riqueza aprobada en el re
partimiento del a ñ o . anterior, de-
hiendo haberse hecho por l a riqueza 
de hace 'los años en a tenc ión á que 
el pasado se a u m e n t ó esta á varios 
contribuyentes sin saber por qué : 
contes tándose por el Sr . Presidente, 
Que dicho aumento fué debido á cau
sa de expediente que por ocul tación 
do riqueza se s igu ió contra ellos; y 

Presidencia del primer Teniente 

Abierta l a sesión con asistencia 
de todo el Ayuntamiento, se l eyó 
y fué aprobada el acta de l a anterior 
as í como una cuenta de gastos por 
lactancia, ropas y conducc ión de 
una n i ñ a a l Hospicio de León. 

Manifiesta e l Sr . Borbujo, qae en 
l a sesión inaugural de la Corpora
ción actual fué nombrado Regidor 
l . ' p o r elección entre la misma don 
Migue l H u é r g a contraviniendo á lo 
dispuesto por la vigente ley m u n i 
cipal y Real orden de 27 de Jul io de 
1872 que establecen que el orden 
n u m é r i c o de Concejales debe deter
minarse por el número de votos ob
tenidos en l a elección y propuso l a 
anulac ión de dicho acuerdo y se de
terminase el orden n u m é r i c o do la 
Corporación en la forma prevenida 
por los leyes: con tes tó D . Bernardo 
Pérez , que dicho nombramiento se 
hizo por elección entre la Corpora
ción sin protesta alguna proponien
do siguiese el D. Migue l , en el car
go de Regidor 1.° siendo aprobada 
la proposición de D. Isidoro Borbujo 
porcuatro votos contra tresquedan-
do determinado el orden n u m é r i c o 
de los Concejales teniendo on cuen
ta el n ú m e r o de votos obtenidos en 
l a e lección y la edad entre los que 
Je tuvieron i g u a l en l a forma s i 
guiente: Regidor 1." D . Esteban C a 
denas, 2.° D . Antonio Cadenas, ter

cero D . Isidoro Borbujo, 4 ° D . C e 
lestino Cadenas, 5.° D . M i g u e l H u e r -
g a y 6." D . Bernardo Pé rez . 

SBUON BXTRAORDINAUIA S E BICHO DIA 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de suficiente n ú m e r o de Concejales 
y asociados contribuyentes se c l a s i 
ficó incobrable y fallida la re lac ión 
de deudores por territorial presen
tada por el Recaudador contra los 
que le había seguido s in efecto el 
apremio de 2 ° grado. 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de toda l a corporac ión menos el 
Sr . Borbujo: leida el acta do l a a n 
terior fué aprobada/ asi como la 
cuenta de material de S e c r e t a r í a 
del 4.° trimestre del a ñ o pasado y l a 
d is t r ibución de fondos para el mes 
siguiente. Se formó el repart imien
to de arbitrios acordando su exposi
ción al público por t é r m i n o de 8 
dias. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con asistencia de toda la corpo
rac ión , se hizo el sorteo de la asam
blea de asociados, acordándose p u 
blicar su resultado y hacer saber á 
los interesados el nombramiento á 
los efectos consiguientes. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Con asistencia de suficiente n ú 
mero de Concejales se abrió la se
sión y leida e l acta de l a anterior 
fué aprobada. Se dió cuenta de no 
haberse presentado rec lamación a l 
guna al repartimiento do arbitrios 
el que fué aprobado; ¿e des ignó el 
local en que debían verificarse las 
elecciones de Diputados provinc ia
les acordando se fijen las listas y 
oportunos edictos á los efectos del 
art. 62 de la ley electoral. 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la ses ión con asistencia 
de los Sres. D . Antonio y D . Celes
tino Cadenas, Huerga y Pérez fué 
leida el acta de l a anterior, fué apro
bada, asi como l a d is t r ibuc ión de 
fondos para el mes siguiente, acor
dándose anticipar el pago por t r i 
mestres a l Secretario por material 
de Secretaria para que no sufran 
r e t a so los servicios del Ayun ta 
miento. 

DIA 5 DE SETIEMBRE. 

Diligencia de no haberse celebra
do sesión á causa de las elecciones 
provinciales. 

SESION DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de los Sres. H u é r 

ga , D . Antonio y D . Celestino C a 
denas, se abrió la sesión y leida el 
acta d é l a anterior fué aprobada; 
acordándose adquirir u n estante 
para colocar los documentos del 
Ayuntamiento. 

SESION DEL DIA 22 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión celebrada en 

v i r tud de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art. 104 do la ley municipal 
y asistencia de suficiente n ú m e r o 
de Concejales so l eyó el acta de l a 
anterior que fué aprobada. A pro
puesta del Regidor Sindico se acor
dó prohibir toda clase de in t rus io
nes en las fincas del común y prac
ticar e l amojonamiento de las mis 
mas haciendo públ ico el acuerdo por 
medio de edictos á fin de que no sea 
impedida en dichos trabajos l a c o 
misión nombrada a l efecto y pue
dan reclamar los que se crean per
judicados. 

SESION DEL DIA 26 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Con asistencia de suficiente n ú 

mero de Concejales se abrió l a se
sión y leida el acta de la anterior 
fué aprobada y la d i s t r ibuc ión de 
fondos para el mes siguiente. 

Se acuerda decretar el apremio 
de 2." grado por consumos y a rb i 
trios munic ipa les ,p roh ib iéndose e x 
traer tierra de al pié do los anaba-
neos de l a laguna que hay en las 
afueras de la callo de León y paso 
con carros por las eras del c o m ú n 
bajo la multa de 1 á 3 pesetas y de 
2 á 5 respectivamente. Asimismo s é 
acordó levantar la pared de media
nía del corral de la casa A y u n t a 
miento con la de Antonio Pérez y 
la venta de una porción de mad»ra 
i nú t i l existente en el Ayun tamien
to. 

E l precedente extracto es tá to
mado de las sesiones celebradas por 
esta Corporaciou municipal . 

Cimaues de l a Vega 11 do N o 
viembre de 1886.—José Vecino, S e 
cretario. 

Sesión do¡ 14 de N o v i e m b r e . 
Aprobado el precedente extracto. 

Cimaues d é l a toga 15 de N o 
viembre de 1886.—José V e c i n o . — 
V.° B.°—El Alcalde , Manuel A s -
torga. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Habiendo desaparecido el joven 
Baltasar Blas Mar t ínez , natural de 
Piedralva, de esto municipio, de 16 
años de edad, estatura regular, polo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , cejas ídem, 
barba uinguna, nariz pequeña , cara 
redonda y calor t r i gueño , do la casa 
de su amo, llamado D. Angolj v é -

i;,r 



c iño de Rect iv ía de Astorga , en 
donde se hallaba de pastor s e g ú n 
ha manifestado su padre, y hace 
p r ó x i m a m e n t e dos meses, cuyo mo
zo llevaba el vestido de paño pardo 
á uso del pais, por lo cual se intere
sa la busca y captura del mismo, 
pon iéndo lo , do ser habido, á dispo
sición de su padre D . Pedro Blas, 
vec iu» del citado Piedralva. 

Santiago Millas y A b r i l 4 de 1887. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso Franco 

Alcaldía constilncional de 
Vaherde Enrique. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante l a Secreta
r í a de este Ayuntamiento con l a 
do tac ión anual de 400 pesetas paga
das del presupuesto munic ipa l por 
trimestres vencidos con la ob l iga 
ción de prestar todos los trabajos 
que les es tá encomendado por la ley 
municipal ; los aspirantes presenta
r á n sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de 
cert i f icación de su conducta y ap t i 
t u d pora el cargo en el plazo de 15 
dias; pasado dioho plazo se proveerá 
en l a persona que reúna condiciones 
para desempeñar la . 

Valverde Enrique 5 de A b r i l de 
1887.—El Alcalde, Juan Pérez . 

AlcalcUa constitucional de 
Alvares. 

Los contribuyentes por terri torial 
que hayan sufrido a l t e rac ión por 
cualquier concepto, en su riqueza 
dentro de este municipio, se intere
sa presenten las relaciones j u r a 
das de altas y bajas dentro del pre
ciso t é r m i n o de 15 dias en la Secre
ta r í a municipal para formar la base 
que ha de servir para el reparti
miento del ejercicio económico de 
1886 á 1887, advi r t iéndoles que p a 
sado dicho período no serán admis i 
bles. 

Asimismo se hace saber que se 
hallan de manifiesto en dicha Se
cre ta r í a las cuentas municipales del 
ejercicio de 1885 á 1880 por espacio 
de 15 dias durante el cua l puede 
cualquier vecino ó interesado exa
minarlas y proponer cualquier r e 
c l amac ión . 

Alvares 7 do A b r i l de 1887.—Ej 
Alcalde , José Fé l ix . 

Para que las Juntas periciales do 
los Ayuntamientos que á con t inua
c ión se expresan puedan proceder á 
]a rectificación dol amillaramiento 
que ha do servir de baso al reparti
miento de la contr ibución do i n 
muebles, cult ivo y ganade r í a del 
a ñ o económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
esto concepto que posean ó adminis
t ren fincas en los distritos m u n i c i 
pales respectivos, presenten en las 

Secre ta r ías de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el t é r m i n o de 
15 dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8." de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, qué previene l a pre
sentac ión del t i tu lo ó documento en 
que conste l a t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Valdepiélago 
L a Maiúa 
Vega de Infanzones 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta Diocesana 
de reparación de Templos del Obispa

do de León. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Marzo ú l t i m o , se 
ha señalado el d ia 20 de Mayo 
p róx imo á l a hora de las doce de l a 
m a ñ a n a , para la adjudicac ión en 
públ ica subasta de las obras de re
parac ión extraordinaria del templo 
parroquial de Vi l la r roañe , bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante l a cantidad de 12.878 
pesetas 32 c é n t i m o s . 

L a subasta so ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en l a Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
do 1877, en el Palacio episcopal an 
te esta Junta diocesana, ha l l ándose 
de manifiesto en la Sec re t a r í a de la 
misma, para conocimiento del p ú 
blico ¡os planos, presupuestos, pl ie
gos de condicionesy memoria e x p l i 
cat iva del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su-redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a pava tomar parto en 
esta subasta, l a cantidad de 044 pe
setas en dinovo ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto do 29 de Agosto de 
1870. A cada pliego de proposición 
deberá a c o m p a ñ a r ol documento 
que acredite haber verificado el de 
pósito del modo que previene dicha 
I n s t r u c c i ó n . 

León G de A b r i l de 1887.—El Pre^ 
sideute, Francisco, Obispo de León. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha. 
do y do las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de se compromete á tomar 
á su cargo la c o n s t r u c c i ó n de las 
mismas con es t r ic ta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones 
por l a cantidad de. . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota . Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te l a cantidad en pesetas y c é n t i 
mos escrita en letra , por l a que se 
comprometa el proponente á l a eje
cuc ión de las obras. 

Zona militar de Villafranca del Bierzo 
número 112. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos correspondien
tes á l a demarcac ión de esta Zona, 
se dignen disponer que por medio 
de p r egón ó en l a forma m á s eficaz 
que estimen conveniente, se haga 
saber en todos los pueblos de su j u 
risdicción municipal á los reclutas 
del ú l t imo reemplazo que por su 
número de suerte han resultado es-
cedentes de cupo, l a ob l igac ión en 
que e s t á n de acudir á esta v i l l a 
hasta el 30 del mes actual , con ob
jeto de recibir sus pases del Ba ta 
llón Depósito á que pertenecen, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 23 
do la Real orden de 9 de Febrero 
ú l t i m o . 

Villafranca del Bierzo 0 de A b r i l 
de 1887.—El Coronel Jefe de Zona, 
Ricardo Fuertes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

IMPORTANTE A LOS AYUNTAMIENTOS 

Modelación de presupuestos arre
glada á los nuevos formularios y 
otras diversas para todos los se rv i 
cios Municipales . 

P L A Z A M A Y O R , I M P R E N T A D E 
M A R I A N O G A R Z O , L E O N . 

E l dia 4 del presente mes desa
parecieron del pueblo de Avdon dos 
pollinas de las s e ñ a s siguientes: 

Una pelo c a s t a ñ o oscuro, alzada 
5 cuartas y dos dedos poco m á s ó 
menos, conserva el primer pelo, 
tiene polos blancos en l a ternilla de 
la nar iz , bozo blanco oscuro, es 
bien compuesta, do 10 á 11 meses. 

Otra pelo negro, de 15 á 10 a ñ o s , 
con pelos blancos do cicatr iz en ol 
dorso, con las orejas muy derechas, 
desherrada de las cuatro. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentren dé vazon á sus 
dueños Bernardo Martinez L l a m a 
zares y Bernardo García Jabares, 
de dicho A r d o n . 
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